
wT »"'
' ^ '" "* '

' ^¡^y»w p ii jM ...jtm

ícfest.

::3

H



PMWViW- >iiwiiii i i I I fp—uma^w—w»"^'

\

í
.4



i

Ordenanzas y cédulas varias

no, 1. Benedict XIV, pope, Foris Dilecto Filio nostro.. ,1758 ms,

2, Spain--Sovereigns--Charles III, Real cédula, en q.ue se inserta
el Articulo VIII... 1760

3.

4,

Por iiesolucion de su 1/lagestad

sobre la fiedempcion de las
Cargas de Casas de Aposente...
1760

Llevándose la atención de todos
me desvelos et alivio, . .1760

5. Conde de Superunda. . .viendo las
reiteradas instancias .. .1760

6. Azlor liarimon 'Guazo y Górberá, Antonio de, Don Antonio de
Azlor l-iarimon Guazo y Corbera. . .Instrucción. . .para precaver la
extracción de Moneda, . .1761

k

zones fundadas en justicia,,,

1762,

13. Glement illl, pope, Venerabilibus Fratribus . , .1762

19» B-eal cédula de su I¿agestad, en
que declara nulo. . .decreto de
Transacción, . .17Q0, , .1766

^t'

32. "

3«.

Ordenazas, . .del -Real fistanco del
Tavaco., ,1759

Ordenanzas...los Contadores de la
Intervención de las Administracioneí
,.,Heal Renta del Tavaco. . .1759

de los Estancos. . .1759.

f.

i



má

Subordinación , y
coiTCÍpondécia con

ÍLis Gefes»

<Qne fe r ? /^ryen eP
tas Ordenanzas, fin

contravención algu-

m.

i5t-

<|ue mvifcré del Contador General de la Renmj
y cerrándola en fín de Diciembre de cada ano
la formalizara

, y prefentara, ó remitirá a la Con*
tacíutía principal que correíponcie, con todos los

documentos que debe inftruirfe, para que bien
^^aminada;, y íatisfecha fe le dé lu finiquito.

15.

Tocios los Adminiílradores particulares efta-

tón en el Arzobifpado deLima á la orden del

I^iredor General
, y en las demás Provincias de

ák Reyno, y el de Chile a la de íus Adminif-
tradores Generales , con quienes feguiran preci*j

famente íu correfpondencia, en todo lo que con-
duce al fervicio de la Renta

, para que fe les

den con oportunidad por los Gefes de quienes

immediatamente dependen, las difpofieiones quO,
^leguren el buen govierno de fus Eftancos.

16,

Haviendofe prevenido por eílas Ordenanzas^i
lo q deben executar los Adminiftradores partícula-

ees para el cumplimiento de fus obligaciones , fe.

arreglaran a ellas puntualmente, enterados de que
han de fer refponfables á todos los pejuycios q
pudieílen refultar de fu contravención. Dadas en
Limaá treinta y uno de Enero de mil fetecientos

cinquenta y nueve.— El Conde de Superunda -
Por mandado de Su Excelencia — Don Jofepl^

de Pradas.

SHSSB

nrronr

Es Copia de las Ordenanzas Originales, que
quedan archivadas en la Contaduría General
de la Renta del Tavaco de mi cargo. Lima

de de
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^^^ SERVAR
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í^Qv ^H

LOS FACTOB.es de la ^^^^2^

Renta del Tavaco de eftos Reynos , y ^^
í^^, |^

<*!* M H$9 H

rovincias aci

Chile.

PeíU, y

'^

-€ i^

^r- e^' ^^

V^4

ANO 1759,

{^ A 'y^

'

^ rC S EN LIMA por Jofeph Zubieta , en la Imprenta Nueva que efiá ^n ^ J
^'^^ ^-

'
'-^

la Cafa de los Nifios Expoíitos. H^ íS^ íf

DE ORDEN DE SU MAGESTAD,
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DON JOSEPH ANTO-
NIO MANSO DE VELASCO, CABA^ •

lierodd Orden de Sanriago, Conde dc-.i

Siiperunda , del Coníejo de S. U. Gen-
til Fíombre de íli Real Cámara con En-
trada

, Teniente General de los Reales
Exercicos

, Virrey , Governador

,

y Capitán General de efíos

,.
Reyoos

, y Provin-

cias, del Perú
, y

.

"

Chile.

}ohn Cartí

JLih:

i:íl;

'i^l^gi F I A.N ZANDOS E
D9fl\\ssÍÍ en la buena dirección de

id^^:^ ^ jA ^^^ Fsdores déla Renta

it^/l^^^^l
I

del Tavaco de eílos Rey-

¡^^.^.-¿^ nos, el methodo con que
debe expedirle la provi-

fion de los Eílancos ábeneficio de los in-

tereics de S. M: y del común de los

Compradores, y Hacendados , íe lesdáa
por efías Ordenanzas las reglas de fu

govierno, _

!^l il



''IRMI ^le íe auxilie de

los Corregidores,

prcíentandoles pa-

la ello fu. Titulo

úc Faólor.

%
I,

Icndo precifo al Fador qne p-ára eílable-

l3 <^CJ-Sy coníervar las diípficiones condu-
centes a los aíliimptos de íu cargo , íe

auxilie de los Corregidores de £i Tcrmorio,
j)reíentará a los aótuales

, y a los que fe fiíeí-

len ruccedieiido el Titulo due íc le librare,

para que enterados por el del fomento que le

deben dar, lo pida, y fe lo íranqueea fiem*

pre qu(

, i\j piüa
, y

)re que le lea necefario.

2.

1.0 qiie!--a de ha-

cer á fu ingrefíb

con los Tavacüs

<i(5 particulares.

Tomara razón a fu ingreíío de las parti-

das de Tavaco que fe haiiaren exiílentcs en
poder de los Vecinos, y Hazcndados, y for-

mando un Excrado de rodas, lo remitirá a
ia Dirección General, obfcrvando fobre íu

compra, ó remcfa los Ordenes, que por ella

fe le dieren antes, ó defpues de íu reco-

liociffiiento.-

r) ' r - ]
'
Debicndofe arreglar a los confumos las

Slecdcrd^or- P^^^^-f^^
^^ los Tavacos, averiguara defdc

den re.g;ular de las ^^^g^ ^^ numero de mazos, o manojos, que
regularmente producen en cada un año las

coledlas de fu Jurifdicion
, y ios que darán

las íemcnceras que fe hallaren en plantío, el

tiempo que fe gallará en fu beneficio, y el

de íus tranfportes; y bien afeaurado ác eftas

Bodcias hará un informe de todas á la Direc-
ción General, á fin de que fe moderen, 6
i:ondnüen las íemfticeras.

cofeclias, para pro

porcionarla¿ al co»

iLinio,

--OJTiO ha de con*

venir con ios Ha-
zcndados, el lic-

?íia!ca de la pro-
Para .proceder -de un acuerdo con Io¿ Ve-

, y Hazcndados ak pradlica de quaU

í^uicr^



quiera de cftas difporicione^, los convocara cf

Fador, y haciéndoles ver a todos con urba-

nidad, y benevolencia el Orden que fe \e

huyiere dado para el reximen de la provifion,'

y que tome en adclance el Giro convenien-^

te , lo pondrá en execucjon baxo de los md*'

dios que pidiere fu obfervancia.

-cíom:
5

"«f^fy^ 'i;
&.,.-'•'> r um

Afsi en el tiempo que fe deban limitaí

Diflribucion de las fementeras, como eri el cue fe aumenta-
las Sementeras. i-gn, íe aíignarán á los Labradores, y Hazen-

dados las que fean correfpondicntes á la po-

íibilidad de cada uno, fin excluir a los po-

bres en ninguna providencia de los reparcimií-

cntos que ie hicieren
,
para que fea juila, y

arreglada la diftribucion.

•; 6. /

Wnfon^eicrr- ,
^^ ^i^¿icn¿o vcrificarfe cfta regla, nilal

regidor, y Hszen- demás que requiere el concierto de la negó-

c^sdcs para el Re- ciacion , fi fe dexafe a ios Labradores el ar-

ximen , y Sngcció bitrio de las íementeras , les intimara el Fador
de las Coícchas. gon ios apercibimientos convenientes, que nin-

guno haga otras de las que fe le fehaiaren ; y
en' cada Eftacion , foraiara una junta de Ha-
zcndados, coa aisillencia del Corregidor, pa.-^

ra que fe hagan y firmen por todos las diífe

buciones de las cofechas , con h equidad qu?;

'

fe manda por la Ordenanza iuitecedeRte.

losvitpos, y pro Luego que dlén arregladas por el media
porciones con q ¿^ ^^^ diípofecioncs nrevei'udas , las que fe de;

<íemeiitei2s.
tomar para el Oitiinano vauío de las Se-

menteras, cuydara atentamente ei Fador de
eju^ fe principien, y íigan aJos tiempos opoi-

• B tuaos,

,lfl;

JÜ:



i!kf

/*

kis Mme, V 're-

f
Sunos^,,de modo quenmica excedan de las^

W?i^#^^ prcciías,. Ri le limicea ks neceík^
a^s,::,precaviendo en las, regulacix^jies' qacíhm
cicre. ios ricígos de iaseoí^cha^ para que por^
i}¡ngan accideiice falten á la: Pfovíiiioa de io4^

• • <5*

Ha de inquirir el Fador por decíaracío.
mica ínformánon ^^^ ceperíünas de honor, juycio, y conci-
lle ias calidades, y eíipia., d Urgo,- gíueO), y demás calidades
í^reoosq^ anie^ de ios Tavacos, de íu Territorio, y los pre-^

lo, llocos T ^ fa
^' vendieren de primera maiio.i.

F^^ta cfediva ^n los cinco. :anos. .anteriores al
cLablecim^ento del Eftanco^ y foien íormaliv
Z^Q3. cica Inionnacion la remitirá al Diredoc
General, comunicándole al miímo tiempo to-
cto lo que fiuvierc advertid© íobrc fu pradi^
-Cci, para que con&lte a la Real Junta delTa^
vaco y fe acuerden en ella las providencias
Ticceíarias por conformar ios aiuftes con los
riazcndados,

,
,,•

<<^ie de rr2on ^
ios cortos, y fletes

<pe cau/r.bí?n, las

hñbihtzcones

toiiduáas»
y

Formalidades con
que han de Efta-

blcccifeiosajarres

,q"cí¿EftipnUrcno

9r ,

.

Por la mifma difpoficioñ averiguara cada
hiótor

,
los eolios que iiuviere cauíado el acon-

dicionar en los Fardos, Tercios, y Zurrones
los Tavacos de fu Adminiílrácií)n, y los fletes
de Mar, y Tierra, dcfde los Obrajes de fu
beneficio,

y el lugar en que deba recibirlos

, n
'^^^^^^^-^^^OS a.IosTxaníitos. regulares,

y halla ella Capirah individuándolos todos de
niooo que pueda fiberfe con diftincion, y
icguric^ad los gallos que en ello fe imodideu
para conceptuar, y refolver para la-R^W
td íus aÍ!gnacioncs.

10.

Convenidos ios ajuíles, y aprobados por

nobudí i:ñKl

.> ^ -*«•ríT".-



/

Que Qr priguen á

Plata cfeíriv'a loi

'iavacos.

Que obfeive con

los Hacendados

,

la coíliuTibrc Efta^

blccida en la habi-

liíacion de fas ii-

eiiibras.

Scbrc h rcmiííon

de Caudales para

|í:s compras, y gr.f-

;.os de la FaCloria.

k'Rcal Junta, fe diípdriclta ím InftrumeñixJ'^

^e«:^.)que le efedaren pufttaalnieñtc las condí^i
dones que ieeííipuiarcn, y íiumanGoíe:"p¿r'^
el Corregidor aólual dé .cada Partido, y' pót'
clFa¿lor^>Afí;Hazcndados de codo^, íe rcmidra:,'

Original /4 b-Dirccción, de]^iidófearchívador'
en la Fadona, y CaÍ3ildos ios Teilimonios CQrrei^'^

ppndient-cs para íu obíervaada. '
''^- ^' Tt^s

p
JÜD El.-. •í:>xn

Pagara el Fador a los Coredicros los

Tavacos que le entregaren, de Conrado, ya
plata efcdiva, por les precios.queíc eíiiblc-

ciercti , ím c|ue pueda por si ' ni por ninau-
lio, ..de fus dependientes • darles Ropa , ni ocrbs

Géneros i h qucnta , M- por íatiitacion de íül
-^

valores
: 'Y para

. que íio fe introduzcari elií

h ncgockcLon los tbufos de^ eftc 'Trató,^^'
/

ÜLulo de ceíliímbre, comodidad, ó condeí-,

ccn¿iencía, -leles prohibe abíolutamentc baxd'
de-b pena de privación de Oíicio. y las demás*:

que arbitrare la Real Junta dd Tavaco, eñ''

conformidad de la Ordenanza 2.4/ de las

Generales,

Guardara tñ el fomento
, y habilitación

de las Sementeras el m.cthodo que íe huvie-

ic pradicado con los Hazendados, y Labra-

cores del País, y fi citan en la coíluiPibre de

recibir para executarlas algún dinero anticipa-

do, les d?ra el q les fuere predio a proporción

de las hembras
, y cofechas de cada uno

, pa^

ra que hagan com.modamenre, y ím alteración"

alguiva las que fe. les ahgnaren.

Se fubiriiñiítraran al Fador por lá" DirccJ



c^a General para eftas anticipaciones, y b;
paga, total de. los Tavacos, los Caudales cor^^.

reíppndientes^ jos ticííipos, y en la forma;
^ue deBa recibirlos, 'para rriancener .en buen.^
Orden íu diftribucioni y á elbs -fijae^ forma=^>
rá al principio, del año una llazoh prudcnciw'

^'^-"^l gastos que eii €Í han de. hacerle^j

y de las Eilacioncs xn que haxi ^e. pagarfei,

y la remitirá a la erección, para que leex-^
pidan por ella, oporciinamente las providen-
cias acceílarias.

1
,'

Fianzas con qiie 1^4?

hx de recito, y -s : .^ .

anticipar los Cau-
, P^^^ A í^^^r para el^ íeguro dc; los Caíü ^

dales de h. Admi- dales,
y^ efedos que ha de adminiftrar las ímm^

ni&aciofí. 2^s jcíj)ea:ivas a íkisfacior^ del Direaor Genera^
y tomark el Fador a ]a%a las, de los preftamoil
que hiciere i los Labracjores, y Hazcndados^
por que- ha de. íer rc%oní^ble á qualefomerl
drfcubicrtos que huviere, por defetio de íi- -

anzas ílificientes, |)ara,x:obrar ú Caudal qu¿.
k|.anáci|)are.

Qúe'íe'an precifa^

incntc los Tava-
cos, de las calida-

des del convenio.

Havícndofe procurado '.^^r tóSas las pro-
videncias acordadas, que eí común de La-
bradores

, y Hazcndados desfrute eá la neaó-

.

ciacion la mayor utilidad, zelará
. el íadod.

qu€Í^ cumplan por ellos las . oblgaciones dé.
iu cargó, dirpomendo que el largo, gmcfo,/
Calidad, y beneficio de los mazos, y. manojos.
dQ Tavaco que entregaren, íean de. la Lcf

.

qup eftablccieren los Capítulos del convenid^
íin que^le iba permitido paík eij elto porlá.
menor falta, por que con qualquíera que fe
introduxcfe

, fe perjudicark al común dtí
los compradores

, y a los inrerefcs dé k
Adminiftracioíié

^
; /



Í9Z.

O ue b d h-
Reconocerá prolixamciite para precaver

crfe cuando no ^^°^ daños todas las partidas de Tavaco, que

orrerpcnGiin los recibiere antes de almacenarlas de cuenta de

favacos á fus nx- lá R.enta, y fi alguna no corrcípondiere en
Ldas, y beneficio, ¿alidad, y bondad a lo Eílipulado íbbre ellas,

la ícpa^ará, y remitirá las muellras á la Direc-

ción, para que íe le ordene en íu villa lo

que deba executar.

17'

'crma de recibir

,

almacenar los

favacos.

Por el Orden propucfto, y el cftilo cor-

riente de cada Partido, recibirá el Fador las

porciones de Tavaco, que fueren avilitando

los Coíecheros fegun la pra£lica del País; y
poniendo en los Fardos Tercios

, y Zurrones,

que fe acondicionan el numero íixo de ma-

zos , ó manojos que fe le íeíialare, y las mar-

cas correfpondientes , formará la Faclura de

cada partida, y las almacenará en la difpofi-

úon que íe han de traniportar á fus defti-*'

líos
,
para que caminen á eflos á los tiem-

pos que íe ie mandare por el Diredor General.

1 8:

Para que en las^ condudas de los Tava-

i^icfe obligue á eos no llegue á experimentarfe la menor in-

osMaeíriesy Ar- yerfion , o tardanza, por lo que deíordena-

nan el Govierno de la negociación, bátanlos

Fadores las rcíTicfas de fu. cargo en las Re-

quas, y Embarcaciones que íe prefentaren,

y les parezcan mas feguras, y convenientes

baxo de los fíetam:entos eftablecidos ; y fi pa-

ra facilitarlo fe debiere precifar á los Maef-

fieros, al traníjior-

:e delo^Tavaccs.

tres, y Arrieros ocurrirán a los Correo-ido-

res que correíponda, para que íin admidries

\fcuía los obligue á las conduciones , y lo

miimo fe pradicará con los Peones , ó Jor-

C na*

fc



;:u£.

él
mieros, que puedan fér neccíTarios para ef-

tos fcrvicios, ,

19. .

Sobre el ido, y Examinara por las Sementeras que fe hu^
aprehenfíondelas vieren diftribuydo la correfpondencia, ó defi»

lauden"'''
^ gualdadde las cofechas, para venir en cono-

ciraienco de los extravíos aue fe hicieren y
proceder h, la apréhenfion' y coivÁfo de los

que fe hallaren a diligencias de fu zelo, en
todos los paragcs de la Adminiílracion dd
Hlanco.

El Orden con qite

fe han de remitir

ixx

, ^ T - ^^ ^^^ Aáminiftradores Generales de hsbs próvifiones q t)^^„- ,^- j 1 -r r -i- ?

pidieren los Ad- ^.f
^^"^^^^ del Tranfito, pidieren algunas par^

i-niniftradorcs del ^^^^^^ ^^ Tavaco para la provifion, y confu-

Tranfeo. nio de fus Eftancos, las remitirá el Fadof
a los Lugares, que le previnieren para evi-
tar el íobre eolio de los fleces, que aumen-
taría á la Renta el íetroceíío de las Cargas,
dando parte al mifmo tiempo a la Dirección

:. General, para que le coníte de todo, y fe
formen a quienes competan los careros

, y
abonos coníequentcs, ^ ' '

t^Tc no íé llagare-

ineía alguna íin la

íádíLiracorreípon^

diente.

Qne obligue a loS

CondiKÍiores ala

entre^ píícual dd
los Tavacos.

2t.

No ha de defoachar el Factor partida al-

guna de Tavaco, íin la Fajara en que ex-
preííc las piezas, el numero de mazos, cili^

dades, y marcas que coaticne, para diricrJr

por ella en la recepción, y el expendio las diito^
íiciones que piden el reximcn, y formalidad de la

Qucnta.

igara ajos Maeñres:, y Arrieros Con-
dudprcs de, los Tavacos, a .que hachan la en-

tre-



, •'.¿,1>'

19^.

9
trcga de ellos en la Conformídaci que los re-

cibieren
, amonclbndoles que feran íeveramen-

le calligados, por qualefauiera eíkaccioAi que
íe les califique en los reconocimiciuos de las

faltas que íe hallaren.

Prevenciones con

que han de darfe

las Guias de ia

Faóioria.

La inítruccion
, y

claridad ccn que

ha de llevar la c.u-
I

enía de la Entrada

y Salida de Tavr.-

cosj y Gandules.

A cílc fin, y para que fe guarde en las

condudas el orden conveniente^ íe darán pa-
ra todas por el Faóior ím coílo alguo las Gui-
as neceñaiías, ej.pecifícando en ellas el nu-

mero ríe Tercios, y íus marcas, y las cali-

dades de la entrega, para que los Miniftros

de los Tranfitos, y los que las recibieren ha-
gan en les paícs, y Fadturas, las aiiocacio-

ncs refpccuvas.

24.

Ha de llevar puntual quenta de todo lo

que perteneciere á íu Fadoria,
y para orde-

narla coa las formalidades que íe debe, ten*

dra un Libro enquadernado, y foliado en
que fe haga cargo con diftincicn de todos

los Caudales, y Tavacos que entraren en fu

poder, expreíando con la mayor claridad los

dra^, y la forma en que fe le entrega cada par-

tida, y los fugetos de quien las recibe j y en
d mifmo Libro fentara con feparacion codos

los gaftos que im.pendiere en las compras, y
habilitaciones de los Tavacos, y las Remcfas
que de ellos hiciere a la Dirección General,

AdminiPtraciones
, y Eíbncos, obíervando en

eflos afientos la propria claridad, que en los

del cargo para ia íiíÜiuccíob de íu quenta.

!- ,vH

j'
i

^

f ,„ : 1

El metbodo de re 2 ^

.

miru' la quenta a

la Ccntaduria Ge* Formara todos los años nuevo Libro, j
^'^'^^* cerrando el de cada uno en hn del mes- de

Dici-



r
10.

/

'

Ditkmbré, hará en él un Reííimen, ¿ Éx~

'

traite de los cargos, y abonos qué caituvie-
'

íe-, y lo remitirá á k Contaduría General de
la- Kaita, para que íe liquide, y fenezca con-

'

íoifflc a Ordenanza.
.

'

26.

^^l^ Tt^ '^ ^^^^^- ^-^-1 ^^ Eitado de k
ria, y o[>fove con ^^^^^f^^^ > P^^'^ q^e fe dai oportunamente ks
punraalidad dhs pj^ovidcncias que pidan íli Eíbbiecímienro y
Ordenanzas» progrdosi y bien enterado de círas Orde-

nanzas, y de que no es dirpenfablc k me-
nor contravención, ks obfervar^ puntüalmen-
te-íin hitar i ninguno de los Capitulos con-
tenidos en ellas, por que fe le depondrá del
tmplco, y ,era Caftigado á correfpondencia
de íu inobfervancia - Dadas en Lima a treinta

y tino^ de Enero' de mil fetecientos cinquenta y^oe^-El Conde de Supemnda --Porfíandaí
do de Su Excelencia -- Don Jofeplí de Pradas.

Es Copia de las Ordenanzas Originales que
quedan archivadas en la Contaduría General
^c h Renta del Tavaco de mi cargo Lima
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DE ORDEN DE SU MAGESTAD.

1^1

^ (ti ¥, EN LIMA por j-o/?p¿ Zuh'ma , en la Imprenta Nueva que eftá en )^^ ^
"^l "V ^'^^ ia Cafa de los Niños Expoíitos. \h í'A.. 3^
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